
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., Agosto primero (1°)  de dos mil veintidós (2022). 
 

Ejecutivo de BBVA S.A. contra Carlos Andrés Vásquez.  

Radicado: 110013103 009 2019 00167 00. 

Ingresó: 12/01/2022. 

Atendiendo que las partes no dio cumplimiento a lo dispuesto en 

audiencia de 24 de junio de 20211, y atendiendo que se ordenó la 

suspensión del proceso mientras se desarrolla el trámite de negociación 

de deudas del demandado, se requiere al Centro de Conciliación 

Fundación Liborío Mejía, a fin de que indique el estado del trámite de 

negociación de deudas del demandado Carlos Andrés Vásquez. Para tal 

efecto, dispone del término de diez (10) días, contados a partir de la 

notificación del presente auto. La parte demandante preste la 

colaboración debida. Oficiese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
 

 

 

 

eba 

                                                 
1 Documento: “10ActaAudeincia24-06-2021”. 
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